
A S. E. EL 
PRESIDENTE 

• DEL 
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CAAJARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio Nº- 827 

VALPARAISO, 8 de julio de 1992. 

Con motivo del Mensaje, Informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de 

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 

su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1°.- Autorizase al Estado 

de Chile para concurrir a la formación de una fundación 

de carácter autónomo, con personalidad juridica de 

derecho privado, sin fines de lucro, cuyo objeto será 

promover y fortalecer la cooperación económica e 

industrial y la transferencia de tecnología entre la 

Comunidad Económica Europea y la República de Chile, 

asi como también establecer y ejecutar lineas y 

proyectos que permitan aumentar la capacidad de 

gestión, administración, innovación, capacitación de 

personal, producción y comercialización de las empresas 

nacionales. 

Articulo 2 o.- La fundación que se 

cree en virtud de la autorización concedida en el 

articulo precedente se denominará "Fundación 

Empresarial Comunidad Europea-Chile", en adelante 

también "la Fundación", se regulará por las 

disposiciones legales vigentes, especialmente por el 
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2.-

Título XXXIII del Libro I del Código Civil, por esta 

ley y sus propios estatutos. No le serán aplicables las 

disposiciones que se refieren al sector público, así 

como tampoco las de las demás entidades en las que el 

Estado, sus Servicios, Instituciones o Empresas tengan 

aportes de capital o representación mayoritaria o en 

igual proporción. 

verá 

entre 

Artículo 3 o.- La Fundación promo-

el establecimiento de 

entidades públicas 

mecanismos d~ 

y privadas 

intercambio 

y personas 

naturales establecidas en los países miembros de la 

Comunidad Económica Europea y Chile, que permitan 

fomentar una mayor cooperación económica, tecnológica, 

comercial y social, y fortalecer las acciones que otras 

entidades realicen con similar finalidad, todo ello 

orientado fundamentalmente a las pequeñas y medianas 

empresas nacionales productoras de bienes y servicios. 

Artículo 4°.- Las personas que 

presten servicios en la Fundación tendrán el carácter 

de trabajadores del sector privado y se regirán 

exclusivamente, según el casoj por la legislación común 

o por el Código del Trabajo y demás normas 

complementarias aplicables a dicho sector. 

Los miembros del Consejo de la 

Fundación que fueren designados por la Comunidad 

Económica Europea y los funcionarios, consultores o 

t~cni~os que présten sus servicios en forma permanente 

a la entidad, que sean de nacional.idad extranjera, 

tendrán los mismos derechos que se reconocen a los 

funcionarios de la Comisión Económica para Am~rica 

Latina de las Naciones Unidas, según el convenio 
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3.-

suscrito entre el Gobierno de Chile y la citada 

Comisión con fecha 16 de febrero de 1953, publicado en 

el Diario Oficial del 29 de octubre de 1954. 

Las personas mencionadas en el 

inciso anterior no estarán afectas a ningún régimen 

previsional en Chile, quedando tanto ellas como la 

Fundación exentas de toda prestación u obligación de 

carácter previsional, social o de salud. 

Artículo 5°.- Los actos y contratos 

que celebre la Fund.ación y sus bienes y rentas estarán 

exentos de los impuestos de la Ley de Timbres y 

Estampillas; de las contribuciones o impuestos a los 

.bienes raíces; de las contribuciones, impuestos, 

derechos y patentes municipales y de los impuéstos de 

la Ley sobre Impuesto a la Renta. Asimismo, las 

donaciones y los aportes patrimoniales que se hagan a 

la Fundación, estarán exentos de todo impuesto o 
( 

gravamen y del trámite de insinuación, en su casd. Los 

bienes de capital que importe para sí o que sean 

destinc:i.dos a la realización de proyectos que financie 

en todo o parte, estarán exentos de los derechos, 

impuestos y tasas que se aplican por intermedio del 

Servicio Nacional de Aduanas. 

Artículo 6 o.- La Fundación estará 

sujeta exclusivamente al control y fiscalización del 

Ministerio de Justicia, no aplicándose a su respecto lo 

dispuesto en el artículo 16 de la ley N° 10.336. 

un Consejo, 

establecerán 

La Fundación será administrada por 

cuya composición y facultades se 

en los respectivos estatutos de la 



., 
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entidad. 

4.-

Los estatutos de la Fundación, para 

su validez, deberán sér aprobados por el Presidente de 

la República. 

Cualquier reforma de los estatutos 

de esta entidad será acordada por su Consejo Directivo 

y sometida a la aprobación del Presidente de la 

República, por intermedio del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción. 

Artículo 7°.- Facúltase al Ministro 

de Economía, Fomento y Reconstrucción para que, en 

representación del Estado de Chile, acuerde con la 

Comunidad Económica Europea y suscriba 

fundacional y los estatutos de la Fundación, 

deberá constar en escritura pública. 

el acta 

los que 

La Fundación gozará de personalidad 

jurídica por el solo ministerio de la ley, mediante la 

inscripción de la referida escritura pública en el 

Registro de Personas Jurídicas que lleva el Ministerio 

de Justicia y la publición de un extracto del acta 

fundacional en el Diario Oficial. 

Artículo 8°.- El patrimonio inicial 

de la Fundación estará constituido por el equivalente 

en moneda naciorial a doce millones de ECUS 1 aportado en 

partes iguales por la Comunidad EconÓmica Europea y el 

Estado de Chile. Dicho patrimonio deberá ser enterado 

en un plazo no mayor a tres afios, en la forma que se 

convenga en los respectivos estatutos de la Fundación. 

Articulo 9°.- El gasto que irrogue 
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esta ley, durante el año 1992, se financiará con la 

transferencia de $ 8'75.000 miles, del ítem 

50-01-03-25-33.104, de la partida Tesoro Pfiblico de la 

Ley de Presupuestos.". 

*** 

Me permito hacer presente a V. E. 

que el inciso tercero del artículo 4 o, y el inciso 

primero del artículo 6°, se aprobaron, en general y en 

particular,. por la unanimidad de 7 2 votos, de 116 

señores Diputados en ejercicio, en el carácter de 

normas de quórum calificado y de rango orgánico 

constitucional, respectivamente. 

Dios guarde a V.E. 

---~ 

VIERA-GALLO QUESNEY 

la Cámara de Diputados 

a~~A 
Secretario de la Cámara de Diputados 


